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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2061/12

*H108012762355*
H108012762355

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ MONSANTO ARGENTINA S.A.I.C s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 2061/12.-

San Miguel de Tucumán. Agréguese. Téngase presente la cédula Ley 22172 sin poder ser
diligenciada que acompaña. Atento lo solicitado y a constancias en autos, encontrándose el
domicilio real de la parte demandada fuera de la provincia, notifíquese la providencia del 28/09/2023,
mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por DIEZ DÍAS, en la página Web del Poder
Judicial LIBRE DE DERECHOS haciéndosele saber que el escrito correspondiente al proveído al
que aquí se referencia se encuentra incorporado en el expediente digital, donde podrá ser
compulsado para su conocimiento, tal como lo dispone el Art. 187 CPCC..- JMA-2061/12 FDO. DRA. ANA
MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 30/06/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/07/2025 - 03:03:13


